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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- ' 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ACCION CUARTA

Núm. 4.758

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TESORERIA. — DEPOSITOS 

. ^traviado el resguardo original se- 
'a 0 con los número 401 de entra- 

de registro, del depósito 
hiido el 19 de febrero de 1971 en 

, Sucursal de la Caja General de 
_ ^sitos por don Luis Asensio Sáez, 
; "Aporte de 40.000 pesetas, de las 
'^s'86 han devuelto 20.000 pesetas, 

‘gnadas aquéllas a disposición del 
's>n)o señor Presidente del Tribu- 
e Contrabando de Zaragoza, de 

^^^ad con lo dispuesto en el ar 
r vigente Reglamento de la 

-ico enera^ de Depósitos, se hace pú- 
?y?nt^ara ^ue’ en l°s dos meses si- 
■?, es a ia publicación de este anuir

Boletín Oficial” de la pro
; i°s interesados manifiesten lo

>, el .^ derecho convenga. Transcurri 
dlCad° plazo sin reclamación al- 

56 expedirá un duplicado del res
> Original, quedando éste nulo v 
¿‘o legal alguno.

\02a- 9 de junio de 1975. — E! 
a 0 de Hacienda, (ilegible).

t, Núm. 4.461
deSí ^nsercidn en el “Boletín Ofi- 

^te 16 Provincia s® transcribe el si- 
acuerdo adoptado por esta De

legación de Hacienda con fecha 15 de 
mayo de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricación de Maquinaria 
agrícola, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de fabricación y venta de 
maquinaria agrícola, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 7.424, 
para el período 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1975, v con la mención 
Z-68.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 176.800.000
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.536.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mino

ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 115.700.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 2.776.800 pesetas
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 32.500.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 877.500 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
7.190.300 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas (se
gún grado de mecanización y circuns
tancias características).

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 do 
noviembre de 1975, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y periodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
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necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las .cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio .para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto- de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa. ..

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y él artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 28 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble). "

e o e

Núm. 4.462

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de _Q provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 15 de 
mayo de 1975:

Vistg la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
icdica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de" 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Reparación de maquinaria, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac 
ción del impuesto general sobre el tiá- 
fico de las empresas por ¡as operacio
nes de reparación de maquinaria agrí- 

' cola, integradas en los sectores eco

nómico - fiscales número 7.351, para el 
período 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1975, y con la mención Z-70.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que- pasan a de
tallarse: -

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 71.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.420.000 pesetas. •
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 3.” TR. '
Bases tributarias: 351.550.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 9.491.850 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
10.911.850 pesetas. .

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas y 
personal empleado en la actividad.

Sexto. El .pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 do 
noviembre de 1975, en la fonna previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio se exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 

de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233-2' 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de "junio de 1964 y re
gulado por el.Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa. ,

Undécimo. Los componentes de b 
Comisión ejecutiva de este Convenii 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley C ■ 
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 v el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972

Disposición final. — En todo lo no 
■regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 28 de mavo de 1975 - 
El Administrador de Tributos, (ib? 
ble).

Núm. 4.463
Para su inserción en e! “Boletín Ofi 

cial” de la provincia se transcribe r 
siguiente acuerdo adoptado por esta R 
legación de Hacienda con fecha 15 ' 
mavo de 1975:

Vista la propuesta de la Con^11 
mixta designada para elaborar las 
diciones a regir en el Convenio 0ue , 
indica, esta Delegación, en uso de 
facultades que Ip otorgan la Orden 
nisterial de 28 de julio de 1972. mo 
ficada por la de 19 de febrero de 1 
ha tenido a bien disponer lo siguie -

Primero. Se aprueba el 
fiscal de ámbito provincial con 1;1 
nación de Cales. Yesos y Escayola5- _ 
limitación a los hechos imponible5 
actividades radicadas dentro de b 
dicción de su territorio, para 
del impuesto general sobre el tra 1-^ 
las empresas por las operaciones 
bricación y venta de cales, veso- 
cavólas, integradas en los sectores . 
nómico -fiscales número 6.I2'’-jy1- 
período 1 de enero a 31 de dicip 
de 1975. v con la mención Z'71

' - . i Coa' Segundo. Quedan" sujetos ai _ 
nio los contribuyentes que fi-lir 1; 
la relación definitiva aprobada P 
Comisión mixta en su propuesta- ?

Tercero. Son objeto del 
los hechos imponibles dimanantes 
actividades expresadas, que pasao 
tallarse: '

Hechos imponibles: Ventas * 
ristas.
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Artículo: 3." TR. •
Bases tributarias; 65.293.200. 
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.305.864 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas al detall. 
Artículo; 3.° TR.
Bases tributarias: 27.982.800.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 671.586 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
dos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
1.9Í7.45O pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
íe ia cuota global para determinar la 
"¡dividual de cada contribuyente serán 

(¡ue siguen: Número de operarios 
“tendiendo al tipo de fabricación.

Sexto. El pago de las cuotas indi- 
1 duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
’-evembre de 1975, en la forma pre- 
-■íta en el artículo 17 de la Orden mi- 
^terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con ve
no exime a los contribuyentes de sus 

® ‘igaciones tributarias por actividades, 
ec os imponibles y períodos no con

venidos, ni de las de carácter formal 
jumental, contable o de otro orden 

sean preceptivas, salvo las de pre- 
^r‘tdci°n de declaraciones - liquidacio- 

por los hechos imponibles objeto de

^'tavo. En la documentación a ex- 
o conservar, según las normas re- 

dor®s del impuesto, se hará constar, 
^ariamente, la mención del Con- 
'6tUo,
^'0Veno. La tributación aplicable a

y bajas que se produzcan du- 
(g/. vigencia del Convenio, el pro- 
úo lent° Para sustanciar las reclama- 
6d' Ia redistribución de las cuotas

UaleS anidadas o minoradas y las 
efectas y garantías para la ejecución y 
pira05 rn:*smo’ 86 ajustará a lo que 
d. . ^os fines dispone la Orden de 28 

l^o de 1972.

^'ió^T0' L05 actos sujetos a impo- 
■i tas bases tributarias y los plazos

^as cu°tas individuales es- 
38 en este Convenio para el im- 

^pre ^enera^ sobre el tráfico de las 
‘"■trioSaS regbán asünismo para el ar- 
233-d -, P10vincial creado por el artículo 
íi; la Ley de Reforma del Siste-

Utarl0 de 11 de junio de 1964
Por el Decreto de 24 de di- 

‘^l*^ Y Por 1a Ofden minis- 
ríra । e 8 de febrero de 1965, salvo

•xCept¿°nCePtOS ^Ue c^a^° artícu- 
bndé ■'

C°s componentes de la 
10n Ejecutiva de este Convenio

tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
determinan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la-presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 28 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

Núm. 4.464
Para su inserción en el “Boletín Ofi- 

eral” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 15 de 
mayo de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
na tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Reparación de Vehículos y 
Carrocerías, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de prestación de servicios 
de reparación, integradas en los secto
res económico ■ fiscales número 7.454, 
para el período 1 de enero a 31 de di 
ciembre de 1975, y con la mención 
Z-79.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobáda por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse;

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 125.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 560.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecuciones de" 

obra.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 650.000.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 17.550.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco

gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
18.110.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la «cuota global para detenninar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de obreros y su 
clasificación, y volumen de facturación.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

"Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972. ’

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233*2) 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa,

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
so estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.
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Zaragoza, 28 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi' 
ble).

• • •

Núm. 4.759

Servicio Nacional 
de Loterías

PATRONATO PARA LA PROVISION 
DE ADMINISTRACIONES

DE LOTERIAS, EXPENDEDURIAS 
DE TABACOS Y AGENCIAS 
DE APARATOS SURTIDORES 

DE GASOLINA

En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 130, correspondiente al día 31 
de mayo de 1975, se publica resolución 
del Patronato para la provisión de ad
ministraciones de loterías, expendedu 
rías de tabacos y agencias dé aparatos 
surtidores de gasolina, anunciando con
curso de vacantes de expendedurías de 
tabacos y efectos timbrados en este pro
vincia, cuya provisión corresponde a di
cho Patronato.

Los impresos para solicitarlas, requi
sitos que han de reunir los concursan
tes y demás condiciones se encuentran, 
a disposición de quienes pueda intere
sarles, en las oficinas de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia y en las 
de la representación provincial de “Ta
bacalera”, S. A.

SECCION SEXTA

Núm. 4.718
CODO

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión del día 28 de mayo últi
mo, concertar un préstamo reintegra
ble en diez anualidades, sin interés, 
con la Caja de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial, por un 
importe de 1.000.000 de pesetas, con 
destino a financiar las obras de abas
tecimiento de aguas, queda expuesto 
al público por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciones, según de
termina el artículo 780 de la Ley de 
Régimen Local.

Codo a 7 de jimio de 1975. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.749
E P I L A

Aprobado por el Ayuntamienfo Ple
no, en sesión del día 30 de mayo pró
ximo pasado, el pliego de condiciones 
para la contratación, mediante subasta, 
de las obras de construcción de una 

nave de ciento cinco nichos en el ce
menterio municipal, se expone al públi
co durante ocho días en la Secretaría 
para que los interesados puedan cono
cerlo y formular las reclamaciones que 
consideren procedentes, a los efectos 
prevenidos en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación dé las Cor
poraciones Locales.

Epila a 9 de junio de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.756
LA ZAIDA

Subasta
Objeto de la subasta. — Cumplidos 

los trámites reglamentarios se anuncia 
subasta pública para la contratación 
de las obras de pavimentación general 
de varias calles (primera fase) en esta 
localidad de La Zaida.

Tipo de licitación. — Se fija en la 
cantidad de 5.000.000 de pesetas, a la 
baja.

Plazo de ejecución. — El plazo para 
la ejecución de estas obras será de 
seis meses.

Pagos. — Los pagos se efectuarán 
mediante certificaciones de obra eje
cutada, una vez aprobadas por la Cor
poración, con cargo al presupuesto ex
traordinario aprobado.

Garantías. — La provisional será de 
la cantidad de 100.000 pesetas.

La garantía o fianza definitiva se 
fija en el importe del 4 por 100 del 
total de la licitación en que le sea ad
judicada.

Proposiciones. — Se presentarán en 
la Secretaría municipal durante las ho
ras de diez a trece, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado".

Apertura de plicas. — Se verificará, 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que haya terminado 
el plazo de presentación de proposi
ciones.
• Pliego de condiciones, memoria y 
proyectos. — Estarán de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días laborables y horas de 
oficina.

Crédito y autorización. — Existe el 
crédito correspondiente en el presu
puesto extraordinario número 1, apro
bado para estas obras, no precisando 
autorización alguna para la ejecución 
de las mismas.

Modelo de proposición. — Las propo
siciones se ajustarán al siguiente mo
delo:

Don    de   años de edad, es
tado .......,...profesión ...... . vecino de

...... , calle ......., número ....... , provisto 
del documento nacional de identidad 
número ...... , enterado del pliego de 
condiciones, proyecto y del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial del Es
tado" de fecha ......, para la ejecución 
de las obras de pavimentación general 
de varias calles (primera fase) en esta 
localidad, se compromete a su realiza
ción, con sujeción estricta a dicho plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fija
das, por la cantidad de ...... pesetas 
(en letra).

Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ningún caso de in
capacidad o incompatibilidad para op
tar a esta subasta.

(Fecha, y firma del licitador).

Segunda subasta. — Caso de quedar 
desierta esta subasta se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles siguien
tes, contados desde el siguiente al en 
que se celebre la subasta que quede 
desierta, rigiendo las mismas condicio
nes que para la primera. .

La Zaida, 10 de junio de 1975. — h 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.776
MEDIANA DE ARAGON

Habiendo solicitado la devolución 
fianza definitiva el adjudicatario e 
concurso de suministro de contadore 
de agua “lasa”, se hace público, 
cumplimiento de lo preceptuado en , 
artículo 88 del Reglamento de Contr^ 
tación, para que los que se considen? 
con algún derecho, en el plazo de qUL' 
ce días, puedan formular las reC’a11'' 
clones pertinentes en la Secretaria 1 
nicipal. . ,,

Mediana de Aragón, 10 de juni° 
mil novecientos setenta y cinco. / 
Alcalde, Rafael Casabona.

Núm. 4.771
M U R E R O

Aprobado por este Ayuntamiento^ 
pliego de condiciones económico 
ministrativas que ha de regir en 
basta la enajenación del edificio 
minado Horno y Fragua, sito en 
Mayor, número 4, de esta 
queda expuesto al publico, en lu 
taría de este Ayuntamiento ou^1' 
plazo de ocho días, conforme o ^- 
na el artículo 24 del Regíame»0 
Contratación de las Corporación^ 
cales, a efectos de examen y r 
ciones.

Murero, 11 de junio de 19/o- 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 4.777
VILLALENGUA

Por el presente se hace saber que 
este Ayuntamiento de mi presidencia, 
previos trámites anteriores y en oportu
na sesión celebrada al efecto, acordó 

. celebrar subasta pública para conceder 
una licencia administrativa para que el 
adjudicatario pueda realizar las opera
ciones agrícolas que crea precisas para 
hacer luego cultivos de cereales y de 
plantaciones, etcétera, en las _,partes o 
trozos de terreno que considere aptos 
para ello de los montes de propios de 
este Ayuntamiento, sitos en este térmi
no municipal y llamados “El Regatillo”, 
Corta y ‘ Corredera”. Y en dicha se- 

'•dn, y para ello, el Ayuntamiento acor 
dó también aprobar el oportuno pliego 
de condiciones que ha de servir- de base 
para dicha subasta pública. .

Y cuyo acuerdo y pliego se hallan 
apuestos al público en la Secretaría 
ae este Ayuntamiento, según determina 
-- artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, el 75 del Reglamento de Bienes 
' d 24 del de Contratación Municipal, 
Ra que durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
j^la inserción de este edicto en el “Bo 
etin Oficial” de la provincia, puedan 
ormularse las reclamaciones que se esti- 

pertinentes contra dicho acuerdo y 
pdego de condiciones.

Lllalengua a 11 de junio de 1975 — 
t‘ Alcalde, (ilegible).
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. DE JUSTICIA

Juzgados 
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JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación 

ins-?anc.Ilmo- señor Juez de primera 
tan-'3 del JuzSado número 1 de esta 

1 al-, en autos de juicio ordinario 
¡rlstIniayor cuantía número 945 de 1974, 
f,^2 0 POr doña Pilar Genzor Roca 
^ra^i Otras- representadas por el Pro- 
’Nd °r señor Juste> contra don Fer- 
qUe 0 Salvador Lafuente, ha dispuesto

Ia rebeldía de este último le 
.tín ^°tificada por edictos en el " Bole- 
^cia1013^" de esta provincia la sen-

en tales autos recaída y cuya 
AerltCera y Parte dispositiva, literal- 

e> dicen así:

"Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 2 de junio de 1975. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado don Ra
fael Oliete Martín, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía número 
945 de 1974, seguidos entre partes: de 
la. una, como demandantes, doña Pilar 
Genzor Rocañín, mayor de edad, viuda; 
doña Isabel López Genzor y su esposo, 
don Francisco Moreno González; doña 
Pilar López Genzor y su esposo, don 
Angel García Bernal, mayores de edad 
y de la misma vecindad que la prime
ra, y de doña Angeles López Genzor y 
su esposo, don Francisco Ferrer Rome
ro, mayores de edad, vecinos de Bar
celona, representados por el Procura
dor don Bernabé Juste Sánchez y 
defendidos por el Letrado don Manuel 
Serrano, y de la otra, como demanda
dos, don Femando Salvador Lafuente 
y su esposa, doña María-Isabel García 
Pérez, mayores de edad y de esta ve
cindad, el primero actualmente en pa
radero desconocido, en situación de 
rebeldía, y la segunda representada en 
tumo de oficio como pobre por el Pro
curador don Miguel Hernández de la 
Torre y defendida por el Letrado don 
Fernando Bibian Fierro; versando el 
presente litigio sobre nulidad de con
trato y otros extremos, y... '

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda entablada por doña Pilar 
Genzor Rocañín, doña Isabel, doña Pi
lar y doña Angeles López Genzor, estas 
últimas representadas por sus respec
tivos esposos, contra don Femando 
Salvador Lafuente y doña María Isa
bel García Pérez, debo declarar y de
claro:

l.° Resueltos los contratos de 20 de 
abril de 1971, 17 de mayo de 1974 y 
escritura pública de igual fecha, en 
virtud de los cuales los actores trans
mitían al demandado la finca sita en 
esta ciudad (calle Fuentes de Ebro, 8), 
y éste se comprometía a entregar un 
local y tres pisos en el edificio que iba 
a constmir.

2 .° Condenar al demandado don Fer
nando Salvador Lafuente a devolver 
la finca a los actores y, en su defecto, 
a indemnizarles los daños y perjuicios 
originados por este incumplimiento.

3° Condenar al demandado don Fer
nando Salvador Lafuente a indemnizar 
a los actores los perjuicios sufridos 
por el incumplimiento de los contratos 
declarados resueltos.

4.° Absolver a la demandada doña 
María-Isabel García Pérez de las pre
tensiones contra ella deducidas.

5° No hacer especial declaración 
sobre costas.

Notifíquese esta resolución al deman
dado rebelde don Femando Salvador 
Lafuente, mediante edictos en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, en el 
término de tercero día, a no ser que 
la actora solicite la notificación per
sonal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete". 
(Rubricado).

Y para que sirva de cédula de noti
ficación al demandado don Femando 
Salvador Lafuente, libro la presente 
en Zaragoza a seis de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

Núm. 4.764
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 443 de 1975, se tramita ex
pediente de liberación de gravámenes 
de la finca que luego se describirá, a 
instancia de don Luis Roda Gay, cuya 
finca es la siguiente:

Parcela de terreno sita en el término 
de Miralbueno, de esta ciudad, en la 
carretera del Aeropuerto, punto kilomé
trico 4,300; tiene una extensión super- 
licial de 1.350 metros cuadrados, y lin
da: por la derecha entrando, Este, con 
finca de Vicente Garcés, de la que le 
separa un camino propio de la finca; 
por la izquierda, Oeste, y por el fondo’ 
Norte, con resto de la finca matriz, y 
por el frente, Sur, con dicha carretera 
del Aeropuerto. Esta finca se halla ins
crita al folio 166 del tomo 962, libro 
211 de la sección tercera, finca 11.957, 
inscripción primera. La inscripción, en 
su fecha 25 de marzo de 1974.

El gravamen cuya liberación se pre
tende es el siguiente: Servidumbre de 
sufrir el camino carretero en beneficio 
de la torre que formó parte de la pre
sente finca, cuyo camino, partiendo del 
llamado camino del Pilón y pasando 
por fuera de las tapias de la casa prin
cipal, orilla de la acequia del Sindica
to, conduce hasta el límite de esta fin
ca, y continúa hasta terminar en la fin
ca del señor.Aznar, pasando por el Abejar 
del Hospital. Este camino es de uso co
mún para los propietarios de las dos 
fincas que se han formado con la anti 
gua “Bemardona”.

Por medio del presente se cita a los 
propietarios en que se han subdividido 
las fincas originarias, cuyos nombres y 
apellidos se desconocen, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga en
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un plazo de veinte días, a contar desde 
la publicación del presente, apercibién 
doles de que en otro caso les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a once de junio de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

3 Núm. 4.806
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instam 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de julio 

de 1975, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de sen
tencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 211 de 1973, promovido por el 
Procurador señor Bibián, en nombre y 
representación de "Izuzquiza Arana", 
sociedad anónima, contra Miguel Ca- 
zorla Buigaldón.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores: .

l .° Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. -

2 .° Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 por 
100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una retroexcavadora marca “Oleo- 

mat HPdl"; tasada pericialmente en 
200.000 pesetas.

Zaragoza a once de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 4.696
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de liberación de 
gravámenes núm. 540 de 1975, a ins
tancia de don Justo Tabuenca Muñoz, 
mayor de edad, electricista, casado con 
doña Manuela García Romero, con do
micilio en esta capital (calle Hernán 
Cortés, número 32), solicitando la libe
ración del gravamen de 10.000 pesetas, 
existente sobre la siguiente finca:

Casa sita en esta ciudad, en la calle 
de Cánovas, con jardín delante, seña
lada con el múnero 20 (hoy 26), de 
238’11 metros cuadrados; en realidad, 

y según reciente medición, 240’11 me
tros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
su situación; derecha entrando, parce
la de los señores Escudero y Delgado; 
izquierda, casa número 22, de don José 
Procas, hoy señalada con el número 28, 
propiedad de doña María Rabinal Ruiz, 
y fondo, parcela de los señores Escu
dero y Delgado. Inscrita al tomo 804, 
sección primera, folio 53, finca 32.543.

Por el presente se cita al titular re- 
gistral del derecho de gravamen don 
Manuel Oliver Altaba, o a sus causaha- 
bientes, que se encuentran en ignora
do paradero, para que en el término 
de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a oponerse al expediente.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.801
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

183 de 1974, instado por "Prodisa" (Pro
curador señor San Pío), contra doña 
Inmaculada de Pablo Gálvez, se anun
cia segunda subasta, en -este Juzgado, 
para el día 30 de julio próximo, a las 
diez horas.

Bienes: Campo regadío sito en tér
mino de Albalate de Cinca (Huesca), 
llamado “Cerrado”, en la partida “Cami 
no de Belver", que después de una se
gregación ha quedado reducido a una 
extensión de 71,50 áreas, y linda: al 
Norte, con finca que se adjudica a Car
men de Pablo; al Este, con José Lues- 
ma Galindo; al Oeste, con carretera 
de Fraga, y al Sur, con camino par
ticular. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Fraga al folio 48 vuelto 
del libro 4 de Albalate, tomo 46 del Ar
chivo, finca 354, inscripción 4.*; valora
do en 143.00 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no Cubran los 
dos tercios de la misma, con la rebaja 
del 25 por 100; el remate podrá ceder
se a tercero.

Se hace constar que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
esta Secretaría, en su caso, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Dado en Zaragoza a diez de junio de 
mil novecientos setenta y cinco. — El

Juez, (ilegible).,— El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 4.802
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de pro

cedimiento especial del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que bajo el núme
ro 1331 de 1974 se tramita en este Juz
gado, instados por Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Zaragoza (Procura
dor señor Ortega Frisón), que litiga en 
concepto de pobre, contra don Jesús 
Montesinos Morales y doña Consuelo 
García Blasco, se anuncia tercera su
basta en este Juzgado para el día 29 
de julio próximo y hora de las diez de 
su mañana, de los siguientes bienes:

Campo secano en la partida "Calle o 
el Blanco”, término municipal de Ma- 
hienda, de 62 áreas 20 centiáreas (polí
gono 22, parcela 80); linda: al Este o 
Saliente, con Pascual García; al Sur o 
Mediodía, con barranco; al Oeste o Po
niente, con camino y barranco, y si 
Norte, con viña de herederos de José 
Molina. Indivisible. Inscrita al tomo 
941 del archivo, libro 50 de Maluenda, 
folio 12, finca 2.872 del Registro de 1-’ 
Propiedad de Calatayud; valorada en 
110.000 pesetas.

La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. Los autos y la certificación’ del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta estarán de manifiesto en esta Secre 
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
las cargas y gravámenes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re' 
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a su extinción el preC1' 
del remate.

Zaragoza, nueve de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible-

Núm. 4.803
JUZGADO NUM. 3 r 

El Juez de primera instancia del Ji1Z5“ 
do número 3 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en juicio ejecu^ 

número 267 de 1975, instado por r 
motora Aragonesa”, S. A. (Procura 0 
señor Magro), contra don Luis 
llón Bes, se anuncia primera subasta» 
este Juzgado, para el día 7 de )u 
próximo, a las diez horas.

Bienes:
1. Un coche “Seat 1500”, ma^ 

la Z-86.300; valorado en 45.000 P^_ 
2. Una mesa de despacho en u13 

ra, con tapa supletoria, con bes "* 
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res en la derecha y cuatro en la iz- 
diiierda, y dos sillones haciendo juego; 
m 10.000 pesetas.

3. Una mesa metálica, (Je despacho, 
con tres cajones lado derecho y uno 
central; en 6.000 pesetas.

4. Un armario archivador de dos 
puertas; en 4.000 pesetas.

5. Un archivador metálico de cinco 
cajones; en 4.000 pesetas.

6. Una mesa de despacho en made
ra. con tres cajones; en 6.000 pesetas. 

7. Dos sillones tapizados en skai 
negro y crema; en 3.000 pesetas.

8. Una máquina de escribir “Ad
ir”, de 100 espacios; en 7.000 pesetas.

9. Una estufa de butano “Super • 
Ser”; en 1.000 pesetas.

10. Una' máquina de escribir “His
pano Olivetti”, número 40; en pesetas 
)000.

11. Una calculadora “Monroe-145”; 
"ü 15.000 pesetas.

12. Una máquina de coser “Alfa”, 
tétrica, número 127.300; en pesetas 
15.000.

13. Una máquina remalladora, “Ri- 
ri°!di 2810-D”, eléctrica; en 80.000 pe
setas.

H- Una máquina de cortar tela, 
"'■versal, eléctrica, “Canet - Fias”, nú

mero 11844-82; en 15.000 pesetas.
Una maquina de cortar tela, 

Espeuve”, B-4, X-R. S.; en 60.000 pe
sias.

13- Un tablero de panel aglomera- 
para cortar, de 14,7 metros largo, 
estanterías interiores metálicas; en 

■^0 pesetas.
17. Unos 11 metros de estantería 

siálica, con seis pisos de bandejas, de 
..'^eentímetros de fondo; en pesetas

Quinientos pantalones de seño- 
/■ de diferentes modelos, tamaños v 
^res; en 150.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
3 por 100 de la tasación; no se ad- 

^■■an posutras que no cubran los dos 
'^I0S de la misma; el remate podrá 

a tercero; los bienes se hallan 
Peder del demandado (calle Obispo 

número 1, de Zaragoza).
ado en Zaragoza a diez de junio de 

■ j Novecientos setenta y cinco. — El 
; ,z- Joaquín Cereceda. — El Secre- 

(ilegible). .

Núm. 4.804
JUZGADO NUM. 3

Ir •oaquín Cereceda Marquínez, Juez 
Juzgado de primera instancia del 

^ruero 3 de los de Zaragoza;
g.-6. Oue el día 23 de julio 

'5. a las once horas de su maña

na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes inmue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 1042 de 1974-B, a instan
cia del Procurador señor Magro, en 
representación de "Promotora Arago
nesa", S. A.; contra don Jesús Gil To- 
losa, vecino de San Mateo de Gállego 
(Santa Engracia, núm. 4), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán (posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora sin 
haber sido suplida previamente la fal
ta de títulos; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que s l  
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preció de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Casa de planta baja y otra alza
da, situada en la calle nueva apertura, 
que se denominará San Francisco de 
Paula, en término municipal de San 
Mateo de Gállego, partida "Eras", de 
180 metros cuadrados; inscrita al tomo 
2.519, folio 212, finca número 2.164, del 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza. Tasada en 750.000 pesetas.

2. Solar de 121,57 metros cuadra
dos aproximadamente, en San Mateo 
de Gállego (calle Santa Rita, sin nú
mero). Es continuación de la vivienda 
y solar de mayor dimensión. Linda: 
derecha entrando, con casa de José 
Malo Cebrián; izquierda, con corral de 
don Luis Gil Rolasa; fondo, resto de 
solar y vivienda de don Jesús Gil To- 
losa; frente, la expresada calle. Ins
crita al tomo 2.519, folio 96, finca nú
mero 2.128 del Registro de la Propie
dad número 1 de Zaragoza. Tasado en 
90.000 pesetas.

Zaragoza, diez de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible),

Núm. 4.805
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 191 de 1971, instado por "Claas 
Ibérica". S. A. (Procurador señor Gi
ménez Montañés), contra don José-Ma- 
nuel Pisa Peña, vecino de Grañén 
(Huesca), se anuncia tercera subasta, 
en este Juzgado, para el día 22 de 
julio próximo, a las diez horas.

Bienes: Una máquina cosechadora 
marca "Masey Ferguson”, de 2,40 me
tros de corte, autopropulsada, modelo 
31; en 325.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; la subas
ta sale sin sujeción a tipo; el remate 
podrá cederse a tercero; la máquina 
se encuentra en poder del demandado.

Dado en Zaragóza a once de junio 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.836
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de julio 

de 1975, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado-la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo se' 
guidos en este Juzgado con el número 
329 de 1975-B, a instancia del Procura
dor señor Bibián, en representación de 
“Aragonesa de Inversiones”, S. A., con
tra “Hornos Farjas”, S. L., con domici
lio en esta ciudad (carretera de Caste
llón. kilómetro 6). haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cepilladora universal “Ci
ma”. Tasada en 40.000 pesetas.

2. Una regruesadora “Cima - Uke- 
me”. Tasada en 45.000 pesetas.

3. Una lijadora sinfín “Far”. Tasa 
da en 12.000 pesetas.
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4. Una escopleteadora “Letma”. 
Tasada en 22.000 pesetas.

5. Una sierra de cinta 800, “Cima”. 
Tasada en 75.000 pesetas.

6. Un torno “Jasone 180-E”. Tasa
do en 225.000 pesetas.

7. Una prensa hidráulica “Inebro” 
Tasada en 12.000 pesetas.

8. Una prensa excéntrica “Esna”. 
Tasada en 45.000 pesetas.

9. Una pulidora “Tecano Flex”. Ta
sada. en 12.000 pesetas.

10. Una dobladora de ángulos, “Te
jero”. Tasada en 60.000 pesetas.

11. Una máquina de puntos “Trifa- 
nia”, con cuatro grifos de soldadura y 
accesorios. Tasada en 60.000 pesetas.

12. Grúa hidráulica, “C - 2”, de 
2.000 kilogramos. Tasada en 25.000 pe
setas.

13. Una prensa hidráulica, “Goiti- 
252”. Tasada en 25.000 pesetas.

14. Una hormigonera “Torgar”. Ta
sada en 15.000 pesetas.

15. Una pulidora “Flex”, mod. 83. 
Tasada en 23.000 pesetas.

Total, 696.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran deposi

tados en la persona del socio de dicha 
entidad demandada don Antonio Far 
jas Cester.
. Zaragoza a once de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.837
JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil 
del sumario 126 de 1972, por delito 
de abandono de familia, en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, los siguientes bienes 
embargados a Enrique Blanco Mayo:

Un televisor marca “Wintertur”, de 
25 pulgadas, con su alternador; valora
do en 15.000 pesetas.

Una mesa; de cristal para dicho apa
rato; en 2.000 pesetas.

Un frigorífico “AEG”, de 300 litros; 
en 8.000 pesetas.

Se ha señalado para la subasta el día 
17 de julio próximo, a las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, debiendo consignar los licita- 
dores una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, que es el de tasa
ción, con rebaja del 25 por 100, no ad
mitiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo de subasta, pu- 
diendo cederse el remate a tercero. Los 
bienes están en poder del penado.

Dado en Zaragoza a diez de junio de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.838
CALATAYUD

Don Vicente Ortega Llorca, Juez de 
instrucción, por prórroga de jurisdic
ción, de la ciudad de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita la pieza separada de responsa
bilidad civil dimanante del sumario nú
mero 4 de 1974, delito estupro, contra 
Angel Balsera Montes, en la cual y por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes que luego se dirán, propie
dad del referido procesado, para po
der hacer efectiva la indemnización 
concedida a la perjudicada y, en su 
caso, hacer efectivas igualmente las cos
tas del procedimiento. El bien embar
gado es el siguiente:

Un coche “MG Morris”, matrícula 
CO-69.396, que se encuentra en poder 
de su dueño, en Córdoba (calle Cronis
ta Maraver, número 5, tercero) y que 
ha sido valorado en la cantidad de pe
setas 50.000.

La subasta se Celebrará en la sala au
diencia de este Juzgado el día 11 de ju
bo, a las once horas, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 de tasación, sin cuyo re’ 
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacer el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Calatayud a once de junio de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Juez 
de instrucción, Vicente Ortega. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.769

CAJA RURAL PROVINCIAL
Sociedad Cooperativa

Extraviada la imposición a plazo nú" 
mero 1.074, extendida el 29 de abril 
de 1968 a favor de don Víctor Parido 
Villén y doña Constantina Villén Sanz. 
se hace público que transcurridos quin" 
ce días desde la fecha de este anuncio, 
en caso de no aparecer, se procederá a 
extender otra, quedando nula la ante
rior.

Zaragoza, 11 de junio de 1975.

Núm. 4.841

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE LUESIA
Se convoca a todos los miembros de 

esta Hermandad a la Asamblea plena11-' 
extraordinaria que se celebrará, en loi 
locales de la entidad, el próximo ' 
29 de los corrientes, a las diez horas eo 
primera convocatoria o a las once ea 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden dél día
Sobre instalación y financiación d 

una- báscula-puente. .
Luesia a 12 de junio de 1975. / 

Presidente de la Hermandad, (ile§^

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAüO^

PRECIO DE INSERCIONES y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................;......... 300 pesetas
Semestre.............................................. 600 ”
Año...................................................... 1.000 "
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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